
DOF: 19/10/2016 

ACtLKRDO mediante el cual se h:11.Jilfürn horns inhábfücs ¡iara !a ('lllrega dedr(mica de informadón 
y/o documentación n.>querida en la prt'Vf•Hciún formulada por d Jnsfüuto Ferkral de Tek,~onmuíc:1tcío11,·:, a 
los lntt?re,,,ados. e11 el procerfünit>Hto de lidtació¡¡ µúblkaprevisto <'H las Bases de Udrncióu Plil.ilic.1 ¡mrn 
cnncesíonar d uso., aprnvecfom1ienlo y explolaclon conwrdal d;: 191. Frecm·nda~ en d segnwnto <k SS a 1 fí6 
\IHz de la B.:im!a de Yrecueuda l\fo!luhula y de 66 Frecuencia~ Pn (·l ~tpuenio de 535 a 1605 kHz de h1 
·n-:nrd•:¡ d,-• :\ 1nplit uñ :\,'fnriul-H-l•-1._ p•:ll''•:• ~q ¡o-r4'.cl!d•~-u~iiHt jrl~lj ~i1-•r1:·i•·jo Pnl1,!f1~n, dP 1;,,;-~rlindiTudilu "'onnr•.l ( ! i~·~H".At~ihn 

'\o. lFT.:l). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MED:t\NTE EL CUAL SE HABiLITAN HORAS iNHABILf:S Pf\fV\ LA. ENTREGA ELECTRÓNICA 
DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REQlJER!DA EN LA PREVENCIÓN FORMUL.i\DI\ POR EL 
¡r,JST!TUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES A LOS iNTERESADOS. EN EL PROCEDiM!ENTO DE 
L!C!TACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LAS "BASES DE UCiTAClÓN PÚBL!C!\ PARA CONCESIONilR EL USO. 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE i9í FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A !06 
MHz DE LA BANDA DE FRECIJENC!A MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SE(3MENTO DE 535 ¡..\ i 605 
kHz DE LA. Bft.ND.A DE AMPLITUD MODULAO,il. PAR.A, '...A PF1ESTACION DEL SERVICIO PÚ2LiCO DE 
RADIODiFUSIÓN SONOR.t, (LICiTACi{;N No. iFT-4.í" 

Con fundamento en los artículos 213. párrafos décirno quinto y déciroo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 6. fracción iV de la Ley Federaí de Te!ecomun1cacíones 
y r-'adio,jifusión. 28 de ici Ley Federní de Proceciirrnento Adrninishaüvo 20. Üfü.:ción XX.i\/. 2'1 y 29. 
fracción! del Estatuto Orgánico del instituto Federal ele TE:iecomunicaciones. y Quinto. segundo párrafo 
c!ei "ACUERDO rnediante el cual el Pleno del instituto Federal de Telecornunicac:iones apruetJa su 
calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores parn el ario 2016 y principios Cíe 
2017", publicado en el Diario Oficíai de la Federación el 24 de diciembre de 2015 y 

CON SI O lUV\;\DO 

Ur,JICO. Que e! a,iículo TE:rcern del "ACUERDO mediante e! cual e! Pleno de! instituto Fe(Jera! 
de Te!ecomunicaciones apruetJa su calendario anuai de sesiones ordinanas y ei caien,jario anual de 
iabores para el ar'ío 2016 y princ:pios de 20'17><. establece que las actuac1(H1es v diligencias cJel Instituto 
se prncticarén 0n ,jjas y horas hábiles. Asimismo, precisa que se consideran rJ¡as hábi!es todos los i:lei 
año. salvo los sábados y dominfJOS y aquelios en los que conforme a este calendario se suspendan las 
labores en el !r.stítuto para io cual, tratandose de !a recepción de documentos en ia Oficiaiia de Partes 
del instituto, el horario será en íos ciías hábiles de lunes a jueves de 9.00 a 18:30 horas y los días 
viernes dG 900 a 15.00. en el dorrnciiio ubicado en !nsuroentes Sur nl'.m1ero 1143. Colonia Nochebuena. 
De!0gaciór. Bernto Juá.rez, C P 03720 Ciudad de México 

Que E:i articulo Quinto. segundo párrafo del J.\cuercio en comento dlspone qu0 los Directores 
Generales po,.jrán habilitar ,jfas y horas r,ábíles cuando hubiere causa que lo exija. 

Que a trnvés dE~I ;;Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aorovechamiento v exolotación comercial de 191 Frecuencias en el seamento de 88 a 106 MHz de la 
B'anda de Frecuencia Modulada y -de 66 Frecuencias -en el segmento de-535 a 1605 kHz dé la Banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-
4 ); asimismo, autoriza el uso de Medios Electrónicos y la Firma Electrónica del Sistema cíe 
i\dministrac16n Tributaria en e! desarrollo del procedimiento ,:le l1c1tación"( ·q. se aprobaron y ernitieron la 
Convocatoria y las Bases de! procedírrnento de líc:tación pútilica en comento. 

Que !os numerales 4 y 5. ·1 .3 de las "Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovecnamiento y expiotaclón comercial de i!:li Frecuencias en ei segmento de M a itl6 MHz de la 
Banda de Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-
4)". prevén en el caiendario ele activii:lades de !a licitación lo relativo a la entrega al Instituto de 
1nfo,mación y ,1ocumentación vía electrónica de ios Apén,jices A y E y sus Anexos a través del Sistema 
Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas ( SER PO) Así. los interesados en part1c1par en el 
procedirniento de licitación reaiizar·on la entrega de información y (1ocurnentación correspondiente a esta 
etapa en e! SER PO. en el periodo cornprendido de! 29 de agosto al 9 de septíernbrn de ;;:016. 

Oue el art.ículo 5.1.5 de ias citadas Bases estatliece que e! Instituto po(jn,_\ prevenir· al interc~sada 



vía eiectrórnca a través del SERPO, con posterioridad a la presentación de la docurnentación. tSn caso 
de la falta de a!guno JE: !os documentos o por la presentación deficiente Ge la inforrnación 
correspondíenie a ios ApencHces i-\ y e y />.nexo\>. io cual ocurrió ei 7 de oclubre de 2016. 

Que en termínos del numeral 4 de las propias Bases se señala que en e! periodo comprendido dei ·\ ü 
al 21 de octubre de 2016, en su caso. los interesados deberán cornp!ernentaí la entrega ,je la 
información y/o documentación reouerída en la prevención formu!ada por parte del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. a traves del SERPO. 

Que el numern! 16.7 de las Bases dispone que los trámites reiacionados con la licitación se llevarán 
a cabo en días y horas hábi!es, de conformidad con ei caíendario de iabores dei ínstituto, saivo 
,Jetenninación en contrario. 

Que la Dir-ecc1ón General de Economía de! Espectro y r~ecursos Orl:iitales de la Urndad de 
Espec1ro Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones considera pertinente la habilitación 
de horas inhátií!es. a efecto de que los interesados a los que se les 11aya formulado la prevención 
correspondiente por parte del Instituto, puedan desahogar ia misma y complementar la entrega de la 
infnrsn;:ir'ir'in ·-,Ir, rlor:11rnpnt;:;r:ifm rPniJPrirl;;:, ;:i tr;:iv;:.,:;; ,iPi SFRP() in n11¡;:. nPrrr,itir;:; ntrirn;:;r ::; 

~~ 
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interesados mayor posibiMad de cumplir con el ,jesarroiio de la actividad que nos ocupa y otorgar 
seguridad _¡undica para el cumplimiento ele lamisma, sin menoscabar- su participación en el 
procedmú:nto de !icitacíón, otorgándoles un beneficio al contar con un periodo más amplio para ia 
reaiizacíón de 1jicha act1vidact 

Oue en tal sentido. se estima procedente habilitar el horario del día jueves 20 de octubre de 2016, de 
las 18 30 a ias 24 00, y clel día viernes 21 de octubre de 2016, de las ·15:00 a las 24:00 horas, por lo que 
ia Dirección Genera! de Eco110rnia dei Espedro y Recursos Orbitaíe~ de ia Unidad de Especü o 
l~aclioeléctrico ,jE;i Instituto Federal ije Te!ecornunicaciones. t·1a tenido a bien emitir ei siguiente 

ACITRRDO 

ÚNICO." Se habilitan las horas comprendidas de las i8:30 horas a las 24:00 horas de! día 20 de 
octubre de 2016 y de las 1500 horas a ias 24:00 horas del dia 21 de octubre ,je 2016. para los efectos 
señalados en el consic!erando del presente Acuenjo. 

Se exceptúa dei presente Acuerdo, el servbo de mesa de ayuda previsto en las "Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
Frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de Frecuencia Modulada y de 66 
Frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la Banda de Amplitud Modulada, para la prestación 
del Servicio Público de Radiodifusión Sonora (Licitación No. IFT-4); por lo que, dicho servicio deberá 
sujetarse al horario de atención previsto en las propias Bases. 

TRANí-ilTOfüOs 

ÚNICO.- E! presente Acuerdo entrará en vigor el día de su pulJiicación en e! Diario Oficia! de 
ia Federación 

Ciudad de México. a trAce ele octubre de dos mií ,j1eciséis - El Director General ele Economía dei 
Espec1ro y Recursos Orbitales de ia Unitjad de Espectro Radioeléctrico rJei instituto Fí::dera! de 
Telecomunicncíones. Carlos Juan de Dios Sánchez Bretón.- Rúbrica 

(R.- 439296) 

1 Apr0bado por e! P!eno del instituto Federal ele Telecomun1caciones en su X.Vi Sesión Ordinaria 
de 2016, celebrada ei 14 de junio de 2016. 




